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ANEXO III – JUSTIFICACIÓN DEL VALOR ESTIMADO Y MODIFICACIONES 

 
Conforme a la normativa de contratación pública se desglosan a continuación los cálculos realizados que 
justifican el valor estimado establecido para esta licitación y las modificaciones asociadas a la misma. 
 
Para el cálculo del presupuesto base de licitación (12 meses), y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
100 de la LCSP, el presupuesto base del lote se ha obtenido identificándose todas las necesidades técnicas 
y requisitos aplicables a la contratación del suministro de vajilla, utensilios de cocina y material desechable 
para el Hospital de Majadahonda de FREMAP, teniendo en cuenta cada uno de los contratos precedentes, 
ajustando los mismos a las necesidades actuales y previstas en función de los cambios producidos en el 
transcurso del tiempo y adaptando los precios de la licitación a los precios de mercado actuales. 
 
Así, el presupuesto obtenido, teniendo en cuenta todos los puntos anteriormente comentados, es el 
siguiente:  
 
Importes indicados impuesto/s indirecto/s no incluido/s. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
La duración inicial de cada lote son 12 meses, con una posible prórroga de 12 meses. 
 
En cada uno de los lotes, los importes vienen dados por el sumatorio de los importes resultantes de 
multiplicar el consumo estimado para cada uno de los productos objeto del suministro de cada lote, por 
los respectivos precios unitarios máximos fijados y que figuran en los documentos Excel que conforman 
la oferta económica en cada uno de los lotes. 
 
Los referidos consumos se estiman considerando la demanda histórica, además de las previsiones sobre 
posibles cambios respecto de dicha demanda a lo largo de la ejecución del nuevo contrato. Los precios 
máximos de licitación se determinan a partir de los precios de contratos vigentes, contemplando cierto 

IMPORTE 

ANUAL POR 

LOTE

PRESUPUESTO 

DURACIÓN 

INICIAL DEL 

CONTRATO (12 

MESES)

PRÓRROGA 

(1 DE 12 

MESES)

MODIFICACIONES 

PREVISTAS (20%)

VALOR 

ESTIMADO

Lote 1

Contratación del suministro de vajilla 

y utensilios de cocina para el Hospital 

de Majadahonda de FREMAP, Mutua 

Colaboradora con la Seguridad Social 

nº61, sito en Carretera de Pozuelo 61 

de Majadahonda (Madrid)

43.752,85 € 43.752,85 € 43.752,85 € 8.750,57 € 96.256,27 €

Lote 2

Contratación del suministro de 

material desechable para el Hospital 

de Majadahonda de FREMAP, Mutua 

Colaboradora con la Seguridad Social 

nº61, sito en Carretera de Pozuelo 61 

de Majadahonda (Madrid)

14.507,30 € 14.507,30 € 14.507,30 € 2.901,46 € 31.916,06 €

58.260,15 € 58.260,15 € 11.652,03 € 128.172,33 €

Nº LOTE DEL EXPEDIENTE

TOTAL EXPEDIENTE
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incremento para ajustar los precios al mercado y satisfacer los aumentos de costes vinculados a las 
previsiones de inflación a lo largo de la duración del contrato. 
 
Adicionalmente, se establece un 20% del presupuesto inicial para posibles modificaciones previstas, si 
bien en fase de ejecución no podrán suponer un incremento superior al 20% del precio de adjudicación, 
ajustándose al máximo establecido en la normativa de contratación pública. Los supuestos en los que 
pueden acometerse estas modificaciones son: 

 
- Aumento o disminución del consumo estimado en los anexos de la licitación debido al 

incremento o disminución de la actividad en el Hospital de FREMAP.  
 

- Necesidad de suministro de un nuevo producto no contemplado inicialmente en el objeto del 
contrato, siempre y cuando sea de la misma naturaleza que el resto de productos. 

 
En el caso de acometerse alguna de las modificaciones previstas mencionadas anteriormente, se deberá 
cumplir con las condiciones y requisitos descritos en el siguiente apartado: 
 

- Si en algunos de los supuestos especificados tuviera que realizarse un modificado, se 
comunicarán al adjudicatario formalmente los motivos que lo han derivado y el importe del 
modificado. Asimismo, se firmará un anexo de novación modificativa al contrato existente entre 
FREMAP y el adjudicatario. 
 

- El adjudicatario deberá presentar en el plazo acordado por FREMAP una propuesta técnica y 
económica cubriendo el nuevo alcance, debiendo cumplirse con las condiciones previstas en los 
pliegos que rigen el proceso de contratación. 
 

- FREMAP podrá contrastar la propuesta presentada con otras propuestas de otros proveedores 
de referencia del sector, verificando que las características y precio indicado por el adjudicatario 
es acorde al mercado. En el supuesto de que no sean acordes con el mercado, FREMAP podrá 
realizar la contratación mediante otros procesos de contratación. 
 

- Si FREMAP aprobase la propuesta del adjudicatario y habiéndose cumplido todas las condiciones 
indicadas, se firmaría el anexo de novación modificativa del contrato. 


